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UNIDAD TÉCNICA DE APOYO COMISIÓN INTERSECTORIAL DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

CUIDADO 

ACTA No. 31 de 2023 

SESIÓN ORDINARIA 
 

FECHA: 17 de marzo de 2023 
 

HORA: 8:00 a.m. a 11:50 a.m. 

 

LUGAR: Presencial en el Centro de la Felicidad de Suba ubicado en la avenida Calle 145 No. 138A-10 

 

INTEGRANTES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO DE LA COMISIÓN INTERSECTORIAL 

DEL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Andrea Yiset López 

Hernández 

Subdirectora de Gestión y 

Evaluación de Políticas en 

Salud Pública 
Secretaría de 

Salud  

 X 
Participaron 

Nubia Johana 

Arango Mesa, 

Mary Luz Páez 

Díaz y Andrea 

Bastidas Pérez 
Diane Moyano Romero 

Directora de 

Epidemiología, Análisis y 

Gestión de Políticas de 

Salud Colectiva 

 X 

Cristina Venegas  Asesora de Despacho  

Secretaría de 

Integración 

Social  

 X 

Participó José 

Eduard Peña 

Sosa 

Andrés Mauricio 

Castillo Varela 

Subsecretario de Acceso y 

Permanencia   

Secretaría de 

Educación  

 X 

 

Virginia Torres 

Montoya  

Directora de Inclusión e 

Integración de Poblaciones   
 X 

Liliana Palacios 

Machado  

Profesional de la Dirección 

de Inclusión e Integración 

de Poblaciones 

X  

Natalia Rodríguez 

Pinzón 

Subdirectora de 

Emprendimiento y 

Negocios  

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico  

 X 

Participó Piedad 

Jimena Sánchez 

Castro 

María Paula Salcedo 
Subdirectora de 

Información Sectorial 

Secretaría de 

Hábitat  

 X 

Participó 

Andrés Arroyo 

Edith Juliet Camargo 

Pardo 

Profesional técnico de la 

Subdirección de 

Información Sectorial 

 X 

Olga Susana Torres 

Torres 

Profesional de la 

Subdirección de 

Información Sectorial 

 X 

Gloria Torres Matiz 

Profesional de la 

Subdirección de Recursos 

Privados 

 X 
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Juan David Cortés 

Contratista de la Dirección 

de Transformaciones 

Culturales 

Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte  

 X 
Participaron 

Paula Andrea 

Morales Leal y 

Mariana Arruba 
Angela Marcela Mesa 

Salavarrieta 

Contratista de la Dirección 

de Lectura y Bibliotecas 
 X 

Ricardo Ramírez 

Pachón 

Profesional especializado - 

Subdirección de Políticas y 

Planes Ambientales 

Secretaría de 

Ambiente 

 X 

 
Laura Echeverry 

Profesional de Políticas 

Poblacionales Oficina de 

Participación, Educación y 

Localidades 

X  

Katherín Daniela 

Borbón García  
Asesora  X  

Edgar Andrés Figueroa 

Victoria 

Director de Planes 

Maestros y 

Complementarios  

Secretaría de 

Planeación 
 X 

Participó Diana 

Ximena Huertas 

Rivera 

Diana Marcela Velasco 

Rincón 

Asesora Subsecretaría de 

Despacho 

Secretaría 

General  
 X 

Ver artículo 10 

del Acuerdo 001 

de 2021 “Por el 

cual se adopta el 

Reglamento 

Interno de la 

Comisión 

Intersectorial 

del Sistema 

Distrital de 

Cuidado” 

Ana Carolina Bucheli 

Olmos  

Coordinadora Estrategia 

Cuidado Local – 

Subsecretaría de Gestión 

Local  

Secretaría de 

Gobierno 
X   

Lina María Fierro 

Losada   

Asesora Subsecretaría 

General de Hacienda 

Secretaría de 

Hacienda  
       X 

Ver artículo 10 

del Acuerdo 001 

de 2021 “Por el 

cual se adopta el 

Reglamento 

Interno de la 

Comisión 

Intersectorial 

del Sistema 

Distrital de 

Cuidado” 

Claudia Marcela 

Galindo González 

Profesional contratista de la 

Oficina de Gestión Social - 

Referente de Género del 

Sector Movilidad 

Secretaría de 

Movilidad 
X   

 

SECRETARÍA TÉCNICA:  
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Nombre Cargo Entidad 

Luz Ángela Ramírez Salgado   
Directora del Sistema de Cuidado 

(E) 
Secretaría Distrital de la Mujer  

 

INVITADOS PERMANENTES A LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO DE LA COMISIÓN 

INTERSECTORIAL DEL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Iván David Márquez 

Castelblanco  

Subsecretario Jurídico 

Distrital 

Secretaría Jurídica 

Distrital  
 X 

Ver artículo 10 

del Acuerdo 001 

de 2021 “Por el 

cual se adopta el 

Reglamento 

Interno de la 

Comisión 

Intersectorial 

del Sistema 

Distrital de 

Cuidado” 

Hernán López Ayala 

Director de 

Prevención y Cultura 

Ciudadana 

Secretaría de 

Seguridad, 

Convivencia y 

Justicia 

 X 

Participaron 

John Alexander 

Roa y Flor 

Merida Moya 

Tania Elena Rodríguez 

Angarita 

Subdirectora 

Educativa y Cultural 

Jardín Botánico de 

Bogotá - JBB 
 X 

Participó 

Wilson 

Rodríguez 

Claudia Stella Agudelo 

Hernández 

Profesional 

especializada de la 

Subdirección de 

Desarrollo y 

Competitividad 

Instituto Distrital de 

Turismo - IDT  
 X 

Participó Jeimy 

Ramírez 

Villamil  

Andrea Millán 

Hincapié 

Profesional 

especializada de la 

Subdirección de 

Cultura Ciudadana y 

Gestión del 

Conocimiento 

Instituto Distrital de 

Protección y 

Bienestar Animal - 

IDPyBA 

 X 

Ver artículo 10 

del Acuerdo 001 

de 2021 “Por el 

cual se adopta el 

Reglamento 

Interno de la 

Comisión 

Intersectorial 

del Sistema 

Distrital de 

Cuidado” 

María Paula Atuesta 

Ospina  
Gerente de Danza  

Instituto Distrital de 

las Artes - IDARTES 

 X 

 
Norma Liliana 

Martín García 

Responsable del 

Programa Nidos  
X  



Anexo 3: Toma de decisiones 

24 REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número    6945    • PP. 1-24 • 2020 • OCTUBRE •   24 

 

 

Yannin Paola Donado 

Rosas 

 

Asesora de la 

Dirección General  
Instituto Distrital de 

Recreación y 

Deporte - IDRD  

X  

 

Leonardo Arango 

Contratista - 

Subdirección Técnica 

de Recreación y 

Deporte 

X  

Yesly Alexandra Roa 

Mendoza 

Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 

Unidad 

Administrativa 

Especial de Servicios 

Públicos - UAESP 

 X 

Ver artículo 10 

del Acuerdo 001 

de 2021 “Por el 

cual se adopta el 

Reglamento 

Interno de la 

Comisión 

Intersectorial 

del Sistema 

Distrital de 

Cuidado” 

Nidia Constanza 

Mancipe Cortes 

Gerente de 

Capacidades y 

Derechos 

Instituto Distrital 

para la Protección de 

la Niñez y la 

Juventud – IDIPRON 

 X 

Participaron 

Carol Rivas 

Molina y 

Jesús Alberto 

Córdoba 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO DE LA COMISIÓN 

INTERSECTORIAL DEL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Alejandra Mayorga  
Contratista de la Dirección del 

Sistema Distrital de Cuidado  

Secretaría de la 

Mujer 

X   

Daniela Carolina 

García Rojas  

Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado 
X   

Claudia Marcela 

Rodríguez Pinzón 

Profesional especializada 

Dirección del Sistema de 

Cuidado 

X   

Luz Dary Maldonado 

López  

Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado 
X   

Ivette Shirley 

Sepúlveda Sanabria 

Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado 
X   

Juan Sebastián 

Martínez Torres 

Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado 
X   

Miguel Gómez  
Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado  
X   

Laura Camila Díaz  
Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado  
X   

Neyla Ubaque 

Fernández  

Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado 
X   

Melissa Anibal López  
Contratista de la Dirección del 

Sistema de Cuidado 
X   
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Daniela Andrea 

Nempeque Sandoval 
Contratista del Despacho  X   

Ana María Montoya 

Zorro 

Contratista Equipo de 

Comunicaciones 
X   

Jorge Armando Cano 

Espitia 

Contratista Equipo de 

Comunicaciones 
X   

Lilibeth Xiques M.  
Contratista de la Dirección de 

Derechos y Diseño de Política  
X   

Luz Irayda Rojas  
Contratista de la Dirección de 

Derechos y Diseño de Política  
X   

Nubia Johana Arango 

Mesa 

Referente técnico para el 

Sistema de Cuidado de la 

Subdirección de 

Gestión y 

Evaluación de 

Políticas en Salud Pública 

Secretaría de 

Salud 

X   

Mary Luz Páez Díaz  

Profesional especializado de la 

Dirección de Análisis de 

Entidades Públicas 

Distritales del Sector 

Salud  

X   

Andrea Bastidas Pérez 

Referente de Mujer y Género de 

la Subdirección de 

Determinantes en Salud de la 

Subsecretaría de Salud Pública 

X   

Luz Eliana Espinosa P. 

Subdirección de Determinantes 

en Salud de la Subsecretaría de 

Salud Pública 

X   

Álvaro Linares López  

Profesional especializado 

arquitecto de la Dirección de 

Análisis de Entidades Públicas 

Distritales del Sector Salud 

X   

Piedad Jimena 

Sánchez Castro  
Contratista 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

X   

Mónica Cortés Duarte Contratista  X   

Jeannette Castro  
Contratista de la Dirección de 

Análisis y Diseño Estratégico 

Secretaría de 

Integración 

Social 

X   

Diego M. Peña Rubio  Subdirección para la Infancia  X   

Angela Pinilla 

Vásquez  

Contratista de la Subdirección 

para la Infancia 
X   

Julián Díaz  
Contratista de Oficina Asesora 

de Comunicaciones   
X   

Wendy Prieto  Contratista  X   

José Eduard Peña Sosa Asesor de Despacho X   

Holman Coronado 

Peña  

Subdirector para la Gestión 

Integral Local 
X   

Sandra Milena Franco 

Referente territorial de la 

Subdirección para la Gestión 

Integral Local  

X   
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Diana Camila 

Chaparro  

Referente del Centro de 

Desarrollo Comunitario de la 

Subdirección para la Gestión 

Integral Local 

X   

Diana Ximena Huertas 

Rivera 

Profesional de la Dirección 

de Planeación del Desarrollo 

Social 

Secretaría de 

Planeación 
X   

John Alexander Roa  Promotor  Secretaría de 

Seguridad, 

Convivencia y 

Justicia 

X   

Flor Merida Moya  Promotora  X   

Paula Andrea Morales 

Leal  

Contratista de la Subsecretaria 

de Cultura Ciudadana y Gestión 

del Conocimiento  
Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte 

X   

Mariana Arruba Gestora Territorial - BibloRed X   

Cristhian Torres 

Coordinador de la Biblioteca 

Pública CEFE Fontanar del Río 

- BibloRed 

X   

María Alejandra 

Salinas Gómez 

Contratista – Asesora del 

Despacho  

Secretaría de 

Gobierno 
X   

Nicole Sarmiento Contratista  
Alcaldía Local 

de Suba 
X   

Manuel Amorocho  Contratista  
Alcaldía Local 

de Suba 
X   

Luisa Botero  Contratista  
Alcaldía Local 

de Suba 
X   

Andrés Arroyo  Contratista  
Secretaría de 

Hábitat 
X   

Jeimy Ramírez 

Villamil 
Contratista  

Instituto de 

Turismo  
X   

Cristian C. García B. Contratista de Escenarios Instituto de 

Recreación y 

Deporte  

X   

Diego Andrés Cruz  Contratista  X   

Carol Rivas Molina Contratista  Instituto para la 

Protección de la 

Niñez y la 

Juventud 

X   

Jesús Alberto Córdoba  Contratista  X   

Wilson Rodríguez 

Coordinador de Agricultura 

Urbana de la Subdirección 

Técnica y Operativa  

Jardín Botánico 

de Bogotá 
X   

 

CITACIÓN:  

 

Todas las delegaciones de las entidades que integran y son invitadas permanentes de la Unidad Técnica de Apoyo 

(en adelante UTA) fueron convocadas a través de correo electrónico desde la Secretaría Técnica de la Comisión 

Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado enviado el 13 y 14 de marzo del año en vigencia, con la agenda 

propuesta y la ubicación del punto de encuentro, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 9 del Acuerdo 

001 de 2021 “Por el cual se adopta el Reglamento Interno de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 

Cuidado”: “La convocatoria debe ser enviada por lo menos con tres (3) días calendario de anticipación, incluyendo 
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el orden del día de la reunión e indicando si la reunión es presencial o virtual. Si la sesión es presencial la 

convocatoria debe indicar el lugar de la reunión y, si es virtual, la plataforma en la cual tendrá lugar y el vínculo 

para acceder a la reunión.”. De acuerdo con lo anterior, las sesiones ordinarias y extraordinarias se podrán realizar 

en la modalidad presencial o virtual según la dinámica territorial e institucional.  

 

ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Verificación del quorum.   

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Suba (primera versión) 

3. Intervención de la Secretaría de Salud sobre dispensadores en las manzanas del cuidado 

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la UTA realizada el 21 de febrero de 2023  

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la Manzana del Cuidado de Suba: 

*Definición de la cartelera de servicios 

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba prevista para el 29 de marzo de 2023 

6. Varios: Socialización del paso a paso para la modificación, inclusión o eliminación de servicios en fichas 

técnicas. 

 

DESARROLLO (ver anexo 1): 

 

1. Verificación del quórum: 

 

Según lo establecido en el artículo 10. Quórum del Acuerdo 001 de 2021 “Por el cual se adopta el Reglamento 

Interno de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado”: “Habrá quórum para deliberar y decidir en 

las reuniones de la Unidad Técnica de Apoyo con la presencia de los representantes de la Secretaría Distrital de la 

Mujer, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría de Educación Distrital, Secretaría Distrital de Salud, 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.”. De 

acuerdo con lo anterior, se verifica el quórum a través de llamado a lista y se inicia la sesión ordinaria. 

 

2. Aprobación orden del día: 

 

Se aprueba el siguiente orden del día: 

 

1. Verificación Quorum 

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Suba (primera versión) 

3. Intervención de la Secretaría de Salud sobre dispensadores en las manzanas del cuidado 

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la UTA realizada el 21 de febrero de 2023 

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la Manzana del Cuidado de Suba: 

*Definición de la cartelera de servicios 

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba prevista para el 29 de marzo de 2023 

6. Varios:  

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y Deporte  

*Socialización del paso a paso para la modificación, inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas 

 

3. Seguimiento compromisos: 

 

Se aborda en el punto No. 4 de la agenda aprobada por la Unidad Técnica de Apoyo: Seguimiento a compromisos 

establecidos en la UTA realizada el 21 de febrero de 2023, por lo tanto, el contenido se encuentra en el numeral 4. 

Desarrollo de la sesión de la presente acta.  

  

4. Desarrollo de la sesión: 
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Revisión de la primera versión de la ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Suba 
 

Integrantes del equipo de la Dirección del Sistema de Cuidado de la Secretaría de la Mujer socializaron el contenido 

de la ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Suba (ver anexo 3), la cual aborda los siguientes ítems: 

localización, priorización, mapa de la manzana con sus respectivos equipamientos ancla y complementarios, y 

aspectos generales. Sobre este último ítem se advirtió que está pendiente la información sobre las personas en zona 

de cobertura peatonal, la cual se tramitará con la Dirección de Gestión de Conocimiento de la SDMujer una vez se 

cuente con toda la información sobre los equipamientos complementarios que hacen parte de esta manzana del 

cuidado, teniendo en cuenta el criterio de proximidad de las manzanas, es decir, que dentro del perímetro de la 

manzana del cuidado el tiempo máximo de desplazamiento caminando es de 20 minutos aproximadamente. 

 

Secretaría de Salud: Informó que está pendiente el trámite de los permisos para la ubicación del consultorio 

médico en la Manzana del Cuidado de Suba, así como el reconocimiento de las instalaciones en el equipamiento 

ancla para la identificación del espacio más adecuado. 

 

Secretaría de Educación: Indagó sobre la posibilidad de usar los salones comunales dentro del perímetro de la 

manzana para los servicios de educación flexible. Al respecto se indicó que es viable la inclusión de estos como 

espacios comunitarios en la ficha técnica, no en el mapa, pero si en el apartado de equipamientos. Lo importante 

es que previamente se realicen acciones de coordinación y articulación con las Juntas de Acción Comunal y que se 

asegure la prestación del servicio allí. En Manzanas del Cuidado como Kennedy y Fontibón ya se han incluido este 

tipo de espacios comunitarios.  

 

Secretaría de Integración Social: Sobre la consulta que hizo la Secretaría de la Mujer a través del correo 

electrónico enviado a la UTA1, se informaron las características generales del CDC Tibabuyes que se encuentra en 

construcción. Se mencionó que este equipamiento contará con espacios para los servicios de Centro Día dirigido a 

la atención de personas mayores, Centro Crecer dirigido a la atención a personas con discapacidad, Jardín infantil 

dirigido a la atención de niños y niñas, y un aula polivalente. El equipamiento tendrá 7.456m2, una capacidad de 

atención de 658 personas y se tiene previsto ser entregado en el 2024. 

 

Intervención del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (ver anexo 2):  

 

Se adelanta este ítem propuesto en la agenda. Las personas delegadas a la UTA realizaron la presentación sobre la 

instalación de contenedores relacionados con el servicio de la Escuela de la Bici que se presta en las manzanas del 

cuidado. La Escuela de la Bicicleta o de la Bici es uno de los servicios gratuitos del Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte, hace parte de la oferta de respiro y bienestar, en el cual se enseña a montar bicicleta mientras se cuidan 

en espacios diseñados para cada población a las personas que ellas cuidan: personas mayores, personas con 

discapacidad, niños y niñas. Todo esto tiene el objetivo de que las cuidadoras puedan realizar actividad física 

mejorando su bienestar y calidad de vida. 

 

 En el marco de las proyecciones del IDRD para el 2023, se fortalecerá la prestación de este servicio en las 

manzanas del cuidado, para ello deberán contar con unas condiciones que permitan la ubicación de los contenedores 

que alojan las bicicletas para prestar el servicio. Los parámetros del servicio son los siguientes:  

 

• Condiciones de seguridad: Contar con un CAI de Policía cerca o seguridad privada por parte del parque. 

• Espacio adecuado para los procesos de enseñanza: Contar con un espacio suficiente para un grupo de 15 

 
1 Se solicita al Sector Integración Social compartir información general (m2, espacios con los que contará, servicios que se 

prestarán y fecha estimada de la entrega del proyecto) sobre el equipamiento que está construyendo en el predio donde se 

encontraban el Jardín Infantil Doradito Lagunero y el espacio de Creciendo en Familia Botoncillo de Agua. 



Anexo 1: Acta 

2
5 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número    6945    • PP. 1-29 • 2020 • OCTUBRE •   24 

 

 

personas máximo por clase. 

• Zona visible para la comunidad: El parque o CDC sea central y visible. 

• Acceso al transporte del contenedor: Contar con puertas amplias para el ingreso del carro de container. 

 

Desde el balance hecho por el Instituto de Recreación y Deporte para las manzanas del cuidado, se presentaron los 

puntos aprobados y propuestos para para la instalación de los contenedores de Escuela de la Bici, según los 

perímetros de las manzanas del cuidado:  

 

No. LOCALIDAD PUNTO ANCLA UBICACIÓN ACTUAL 

7 BOSA CDC El Porvenir Parque Metropolitano Porvenir 

8 KENNEDY CDC Bellavista Parque Dindalito Bella Vista 

18 RAFAEL URIBE URIBE CDC Samoré Parque Samoré - Frente al CAI 

9 FONTIBÓN CDC La Giralda Parque Atahualpa 

11 SUBA CDC Fontanar Parque Fontanar 

17 CANDELARIA Alcaldía Local Candelaria Alcaldía Local 

 

El Instituto de Recreación y Deporte presenta los puntos con novedades para la instalación de los contenedores de 

Escuela de la Bici: 

 

No. LOCALIDAD PUNTO 

ANCLA 

PUNTO 

SUGERIDO 

NOVEDAD 

10 ENGATIVÁ Centro de 

Salud Emaus 

Parque Fundacional 

Engativá 

Hablar con el IDU 

 

2 CHAPINERO CDC Titos 

Garzón 

CDC Titos Garzón Hablar con el IDU 
 

6 TUNJUELITO Alcaldía 

Local 

Tunjuelito 

Parque 14 de Mayo Punto actual, queda itinerante por 

cuestiones de seguridad 

 

Parque Tunal A 1,191 Mts del punto ancla 
 

4 SAN 

CRISTÓBAL 

CEFE San 

Cristóbal 

Parque Velodromo 

Primera de Mayo 

Queda con bodega / sin container 
 

19 CIUDAD 

BOLÍVAR 

SuperCADE 

Manitas 

Polideportivo la 

Estancia 

Punto de Mochuelos queda itinerante, en 

el caso del SuperCADE se utilizará una 
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Mochuelos bodega para la implementación. El punto 

de MDC quedará en el Polideportivo la 

Estancia, el cual se ubica en 5,430 Mts 

 

5 USME CDC Julio 

Cesar 

Sánchez 

Parque Cantarrana A 1,320 Mts del punto ancla 
 

3 SANTA FE CIOM Santa 

Fe 

Parque 

Metropolitano 

Tercer Milenio 

A 1,100 Mts del punto ancla 
 

14 MÁRTIRES Castillo de las 

Artes 

Parque 

Renacimiento 

A 953 Mts del punto ancla 
 

Parque Santa Isabel A 3,130 Mts del punto ancla 
 

 

El Instituto de Recreación y Deporte presenta los puntos por abrir para la prestación del servicio de Escuela de la 

Bici, teniendo en cuenta las localidades donde todavía no se encuentran en operación manzanas del cuidado: 

 

No. LOCALIDAD PUNTO 

ANCLA 

PARQUE 

SUGERIDO 

NOVEDAD INAUGURACIÓN 

16 PUENTE 

ARANDA  

CDC José 

Antonio 

Galán 

Parque Milenta Sin novedad Abril 2023 

13 TEUSAQUILLO Alcaldía 

Local 

Teusaquillo 

Parque Distrital 

Alfonso López 

Sin seguridad, 

a 1320 Mts del 

punto ancla 

Julio 2023 

15 ANTONIO 

NARIÑO 

Alcaldía 

Local 

Antonio 

Nariño 

Polideportivo La 

Fragua 

Acceso al 

parque 

Mayo 2023 

12 BARRIOS 

UNIDOS 

CDC María 

Goretti 

Parque Alcázares Sin Novedad Último trimestre 

 

Desde la Secretaría Distrital de la Mujer se indicó que las atenciones realizadas en puntos itinerantes o unidades 

operativas en las que se prestan servicios del Sistema Distrital de Cuidado que exceden el perímetro de las manzanas 

del cuidado puede reportarse en el marco de “Redes del Cuidado”, la cual corresponde a otra forma operativa del 

Sistema Distrital de Cuidado. Para aquellos puntos que se encuentran en el perímetro de la manzana, se deberán 

actualizar los servicios y equipamientos en las fichas técnicas para realizar el reporte de atenciones brindadas por 

cada una de las entidades desde la Estrategia Territorial Manzanas del Cuidado.  
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De acuerdo con lo anterior, si se presentan dudas respecto a la ubicación de equipamientos en las manzanas del 

cuidado, es necesario consultar con el líder de planeación técnica territorial de la Dirección del Sistema de Cuidado 

de la Secretaría de la Mujer, si estos se encuentran o no en el perímetro de la manzana con el fin de viabilizar la 

solicitud de inclusión de equipamientos complementarios en las fichas técnicas. Esta verificación aplica también 

para espacios comunitarios, los cuales se incluirán la ficha técnica si se encuentran en el perímetro de la manzana 

del cuidado y se prestan efectivamente servicios del Sistema de Cuidado en sus instalaciones. En todo caso, esta 

novedad no implica la modificación del mapa de la manzana del cuidado de la ficha técnica respectiva.  

 

Intervención de la Secretaría de Salud sobre dispensadores de condones en las manzanas 

del cuidado 
 

La Secretaría de Salud realizó la presentación de este servicio en el marco del Acuerdo 590 de 2015 “Por el cual 

se instalan dispensadores de condones en el Distrito Capital”, y como parte de la implementación del Modelo 

Territorial de Salud del Distrito Capital “Salud a mi Barrio Salud a mi Vereda”. La implementación del Acuerdo 

se encuentra en funcionamiento hace 5 años, y se tiene prevista la ubicación de 195 dispensadores en 2023 en sitios 

de alta afluencia, tales como Instituciones de Educación Superior, portales y estaciones de intercambio troncal del 

Sistema de Transporte Público, plazas de mercado, parques públicos, bibliotecas, zonas de rumba, fundaciones de 

base comunitaria, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, CADE / Supercade, entre otros.  

 

Sobre sus dimensiones y características, los dispensadores son metálicos, con pintura electrostática, 

funcionamiento mecánico, de 12cm*56cm*26cm, y con capacidad para 30 preservativos. El costo de cada condón 

es de $500.  

 

Se presentan algunas cifras estadísticas que podrían indicar que la implementación de este tipo de estrategias 

contribuye a la reducción de la tasa de fecundidad en mujeres de 10 a 14 años según localidad de residencia en 

Bogotá D.C. A continuación, los datos en el periodo 2018 – 2022*: 

 

Tasa de fecundidad en mujeres de 10 a 14 años por localidad.  Bogotá 

LOCALIDADES 
2018 2019 2020 2021* 2022* 

Casos Razón Casos Razón Casos Razón Casos Razón Casos Razón 

USAQUEN 9 0.7 8 0.6 7 0.5 1 0.1 9 0.6 

CHAPINERO 1 0.3 1 0.3 0 0.0 1 0.3 1 0.3 

SANTAFE 6 1.8 7 2.1 4 1.3 4 1.3 1 0.3 

SAN CRISTOBAL 21 1.5 20 1.4 14 1.0 14 1.0 10 0.7 

USME 26 1.7 16 1.1 14 0.9 20 1.3 19 1.3 

TUNJUELITO 9 1.6 7 1.2 5 0.9 3 0.5 4 0.7 

BOSA 36 1.3 21 0.8 18 0.7 12 0.5 17 24.1 

KENNEDY 27 0.8 19 0.6 25 0.7 17 0.5 10 0.3 

FONTIBON 13 1.2 6 0.5 6 0.5 3 0.3 2 0.2 

ENGATIVA 14 0.6 15 0.6 6 0.3 8 0.3 9 0.4 

SUBA 23 0.6 25 0.7 24 0.7 10 0.3 14 0.4 

BARRIOS UNIDOS 1 0.3 0 0.0 2 0.6 0 0.0 2 0.6 
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TEUSAQUILLO 6 2.2 6 2.0 6 1.9 10 3.0 1 0.3 

MARTIRES 5 2.3 5 2.1 2 0.8 4 1.6 2 0.8 

ANTONIO NARINO 2 0.8 1 0.4 0 0.0 2 0.8 1 0.4 

PUENTE ARANDA 3 0.4 6 0.9 4 0.6 3 0.5 2 0.3 

CANDELARIA 1 2.8 1 2.7 0 0.0 0 0.0 1 2.5 

RAFAEL URIBE 11 0.9 9 0.7 9 0.7 7 0.6 8 0.7 

CIUDAD BOLIVAR 60 2.4 33 1.4 35 1.5 34 1.4 25 1.1 

SUMAPAZ 0 0.0 0 0.0 0 0.0 1 6.4 0 0.0 

TOTAL BOGOTA 275 1.1 206 0.8 181 0.8 154 0.6 139 0.6 

 
Fuente: 2018-202020.Bases de datos DANE-RUAF definitivos Sistema de Estadísticas Vitales SDS. Fuente 2021: Aplicativo RUAF_ND, datos 

PRELIMINARES. Corte 10-01-2022- Ajustado 14-01-2022. Fuente 2022:  Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadísticas Vitales 
SDS datos PRELIMINARES (corte 13-01-2023-ajustada 19-01-2023) 

 

 
 

A continuación, los datos en el periodo 2018 – 2022* de la tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años según 

localidad de residencia. Bogotá D.C.: 

 

Tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años por localidad.  Bogotá 

LOCALIDADES 
2018 2019 2020 2021* 2022* 

Casos Razón Casos Razón Casos Razón Casos Razón Casos Razón 

USAQUEN 384 22.2 374 22.3 266 16.2 239 14.9 201 12.9 

CHAPINERO 77 18.5 70 17.5 56 14.4 48 12.7 42 11.4 

SANTAFE 239 58.1 250 61.8 225 57.8 180 48.3 140 39.9 

SAN CRISTOBAL 763 46.7 649 40.8 527 33.8 410 26.8 373 25.0 

USME 915 55.4 796 48.9 671 41.9 560 35.3 453 29.1 

TUNJUELITO 310 47.8 265 42.0 229 37.6 162 27.2 143 24.9 

BOSA 1420 45.4 1272 41.9 1092 37.0 797 0.6 734 0.6 

KENNEDY 1439 36.4 1297 34.0 1158 31.3 800 22.4 776 22.2 

FONTIBON 310 23.5 255 19.4 196 15.0 170 13.2 144 11.3 

Año
2018

Año
2019

Año
2020

Año
2021*

Año
2022*

10 a 14 años 1,1 0,8 0,8 0,6 0,6

0,0

0,2

0,4

0,6

0,8

1,0

1,2
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ENGATIVA 653 23.1 582 21.1 557 20.6 341 13.0 344 13.5 

SUBA 1137 26.5 973 22.8 864 20.5 692 16.6 631 15.4 

BARRIOS UNIDOS 95 22.3 75 18.2 79 19.6 63 15.8 57 14.7 

TEUSAQUILLO 72 18.0 67 16.7 62 15.5 46 11.2 43 11.1 

MARTIRES 124 45.9 206 66.5 175 56.5 134 44.9 121 42.3 

ANTONIO NARINO 93 32.6 103 35.9 110 38.6 67 23.6 68 24.9 

PUENTE ARANDA 200 23.9 186 23.2 150 19.2 127 16.6 106 14.4 

CANDELARIA 32 62.6 28 53.2 24 44.4 16 28.8 19 33.3 

RAFAEL URIBE 668 46.0 595 41.5 541 38.4 424 30.6 343 25.8 

CIUDAD BOLIVAR 1704 62.4 1551 57.5 1360 51.8 1152 45.0 958 38.3 

SUMAPAZ 7 53.4 4 29.4 5 35.5 3 20.4 5 33.6 

SIN 

INFORMACIÓN  
34 

0.0 
20 

0.0 
11 

0.0 
15 0.0 16   

TOTAL BOGOTA 10676 37.5 9618 34.4 8358 30.5 6446 24.1 5717 21.9 

 

Fuente: 2018-202020.Bases de datos DANE-RUAF definitivos Sistema de Estadísticas Vitales SDS. Fuente 2021: Aplicativo RUAF_ND, datos 

PRELIMINARES. Corte 10-01-2022- Ajustado 14-01-2022. Fuente 2022:  Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadísticas Vitales 
SDS datos PRELIMINARES (corte 13-01-2023-ajustada 19-01-2023) 

 

 
 

Posterior a esto, la Secretaría de Salud presenta algunas de las ventajas de la estrategia distrital para la instalación 

de dispensadores de condones:  

 

• Instalación de dispensadores a cargo del proveedor  

• Mantenimiento y reparación a cargo del proveedor  

• Abastecimiento total por parte del proveedor  

• El proveedor asume el riesgo por uso y deterioro 

• No generan ningún costo para la entidad donde se instalan  

• Cuentan con acompañamiento técnico 

 

Las entidades interesadas en la instalación de dispensadores de condones en su infraestructura deben comunicarse 

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021* Año 2022*

15 a 19 años 37,5 34,4 30,5 24,1 21,9

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

35,0

40,0

TA
SA

S 
ES

P
EC

IF
IC

A
S 

D
E 

FE
C

U
N

D
ID

A
D



Anexo 3: Toma de decisiones 

34 REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número    6945    • PP. 1-24 • 2020 • OCTUBRE •   24 

 

 

con los siguientes contactos para solicitar el servicio: 

 

Luz Eliana Espinosa Peñalosa, Subdirección de Determinantes en Salud – Secretaría Distrital de Salud: Celular: 

3115855438. Correo electrónico: leespinosa@saludcapital.gov.co  

Martha Liliana Arévalo Panche, coordinadora de la Estrategia Dispensadores. Celular: 3118768009     

Marco Lino Martínez, operador logístico Visual Vending. Celular: 3156843843 

 

Seguimiento a compromisos establecidos en la UTA realizada el 21 de febrero de 2023 

 
A continuación, se presenta el balance de seguimiento a los compromisos establecidos en la sesión No. 30 de la 

Unidad Técnica de Apoyo realizada el 21 de febrero de 2023, a saber:  

 

Compromisos Nombre responsable Entidad 

Fecha límite 

para su 

cumplimiento 

1 

Enviar la programación de los buses del 

cuidado al Instituto Distrital de Protección 

y Bienestar Animal  

 

Directora € del 

Sistema de Cuidado 

 

Secretaría Distrital de 

la Mujer 

24 de febrero de 

2023 

2 

Inaugurar Manzana del Cuidado de 

Fontibón  

 

Delegaciones a la 

UTA de las entidades 

que prestan servicios 

en el Sistema 

Distrital de Cuidado 

Todas las entidades 

que prestarán 

servicios en la 

Manzana del 

Cuidado de Fontibón 

27 de febrero de 

2023 

3 

Enviar al correo 

njarango@saludcapital.gov.co el listado 

de las personas de las manzanas del 

cuidado de cada entidad que recibirán el 

curso de primer respondiente a la 

Secretaría de Salud 

Delegaciones de 

todas las entidades 

que ofertan servicios 

en las manzanas del 

cuidado 

Todas las entidades 

que ofertan servicios 

en las manzanas del 

cuidado 

10 de marzo de 

2023 

4 

Enviar informe estado de ejecución de las 

obras en los equipamientos ancla de las 

Manzanas del Cuidado a la SDMujer    

Delegaciones a la 

UTA de la SDIS, 

SDG, SDSCJ, SDA 

SDIS, SDG, SDSCJ, 

SDA 

03 de marzo de 

2023 

 

Con respecto al primer compromiso, se remitió la programación a la delegación del Instituto Distrital de Protección 

y Bienestar Animal el 21 de febrero de 2023.  

 

Con respecto al segundo compromiso, la Manzana del Cuidado de Fontibón se inauguró el 27 de febrero de 2023. 

El viernes 10 de marzo se solicitaron las delegaciones territoriales a las entidades que prestan servicios en la 

Manzana para la conformación de la Mesa Local, cuya primera sesión se realizará el viernes 24 de marzo de 2023 

entre 2022 entre las 2:00 p.m. y 4:00 p.m. Con corte al 16 de marzo, se contaba con información de las Secretarías 

Desarrollo Económico, Salud y Gobierno y el Instituto de las Artes. Se recuerda que el plazo para enviar la 

información solicitada vence hoy 17 de marzo de 2023.  

 

Con respecto al tercer compromiso, la profesional Johana Arango se encontraba sin contrato y su correo estaba 

bloqueado. Con corte a 05 de marzo enviaron información las siguientes entidades: Secretaría de la Mujer y 

UAESP. Se propone ampliar el plazo hasta el 24 de marzo, teniendo en cuenta que desde el día de hoy está vinculada 

nuevamente la profesional responsable de la Secretaría de Salud. 

mailto:leespinosa@saludcapital.gov.co
mailto:njarango@saludcapital.gov.co
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Con respecto al cuarto compromiso, la Secretaría General informó que no tiene obras programadas. Las entidades 

pendientes por enviar la información son las siguientes: Secretarías de Ambiente y Seguridad, Convivencia y 

Justicia. El plazo para enviar venció el 03 de marzo de 2023, por lo que se reitera la solicitud. 

 

Además, se cumplió con uno de los compromisos establecidos en la Unidad Técnica de Apoyo realizada el 16 de 

diciembre de 2022, después de realizar reuniones bilaterales con el Instituto Distrital de las Artes-Idartes, el 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal-IDPyBA y Jardín Botánico de Bogotá-JBB para convalidar 

algunos aspectos de la actualización realizada en esa sesión. Se remitieron 16 fichas técnicas actualizadas de las 

manzanas del cuidado en operación actualmente, por medio de correo electrónico, a las delegaciones de las 

entidades que integran y son invitadas permanentes a la Comisión Intersectorial del Sistema de Cuidado.   

 

Desde la Secretaría Técnica se hizo énfasis en la importancia de garantizar espacios adecuados para las duplas 

psico-jurídicas en las Manzanas del Cuidado de Chapinero, Kennedy, Rafael Uribe, San Cristóbal San Blas, 

Usaquén y Usme, cuyas entidades responsables de los equipamientos ancla son las siguientes:  

*Chapinero, Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Usaquén y Usme, Secretaría de Integración Social 

*San Cristóbal San Blas, Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

Se realizaron algunas propuestas para avanzar en garantizar las condiciones mínimas para la prestación del servicio 

de orientación psicosocial y de orientación y asesoría jurídica:  

*Actualizar la información sobre adecuaciones en los Centros de Desarrollo Comunitario y el Centro de la Felicidad  

*Coordinar reuniones institucionales bilaterales 

*Escalar la situación en la Comisión Intersectorial del Sistema de Cuidado     

 

Integración Social señaló que hay duplas psicojurídicas que requieren para la prestación del servicio espacios 

físicos que atiendan las necesidades mínimas de privacidad, y no en todos los Centros de Desarrollo Comunitarios 

se cuenta con espacios físicos que cumplan con los criterios por el tamaño de los equipamientos.  

 

Al respecto, Ivette Sepúlveda indicó que hay algunos espacios donde se han realizado las adecuaciones y el servicio 

se ha prestado, como son los casos de Usaquén y Usme. También comentó que hay otros donde en efecto, el espacio 

es muy reducido y no se ha logrado garantizar un espacio adecuado. En estas manzanas del cuidado se están 

gestionando espacios alternos como en la Manzana del Cuidado de San Cristóbal - CEFE San Cristóbal, con el fin 

de valorar la viabilidad de brindar el servicio en equipamientos complementarios.  

 
Visita técnica en el equipamiento ancla de la Manzana del Cuidado de Suba: 

 
*Definición de la cartelera de servicios 

 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) lidera el recorrido por el Centro de la Felicidad (CEFE) 

Fontanar del Río, equipamiento ancla de la Manzana del Cuidado de Suba, equipamiento donde además el Idartes 

y Biblored administran los siguientes espacios respectivamente: 5 aulas (CREA Fontanar y Laboratorio Artístico 

NIDOS), 1 Sala de Grabación y 2 Salas de Ensayo y 1 biblioteca. Con Idartes se comparte el Salón de Danza. El 

IDRD cuenta con un salón de artes plásticas dotado con pupitres y tableros; con una ludoteca o Salón de Motricidad 

en el que se realizan actividades para menores de 5 años con sus acudientes; con 2 salones para artes marciales 

(tekondo, lucha, yudo y karate para personas de diferentes edades) y clases grupales. Se cuenta con un auditorio 

que es utilizado por todas las entidades, aunque lo administra el IDRD. La programación se realiza entre martes y 

domingo hasta las 5:00 p.m. También se realizan actividades de rendimiento deportivo y entrenamiento para 

diferentes categorías y pesos entre las 7:00 a.m. y 7:00 p.m.  
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El CEFE Fontanar cuenta con una piscina que dispone carriles para niños y niñas, personas cuidadoras y 

deportistas; gimnasio; cafetería próximamente en operación, y varios locales de diferentes áreas en la parte externa, 

algunos de los cuales están destinados para la prestación de servicios de la manzana del cuidado.  

 

El equipamiento ancla cuenta con una póliza de obra por 5 años que termina el 23 de diciembre de 2025 con el 

Consorcio Fontanar 2019. En todo caso, se pueden evaluar las adecuaciones que se requieran y revisar los límites 

de estabilidad de la obra. Los permisos para la ubicación de las piezas comunicativas implican un trámite más 

sencillo en razón a que ya se entregó la obra.      

 

Se aclaró que los servicios aprobados en esta sesión entrarán en operación a partir del próximo 29 de marzo de 

2023, no se incluirán servicios que no se implementen desde la fecha de inauguración de la manzana del cuidado. 

Si el servicio se tiene proyectado para iniciar después, en su momento se podrá solicitar una modificación de la 

ficha técnica para incluirlo. Una vez realizada la visita técnica, se realiza la confirmación de la cartelera de 

servicios, así:  

 

Secretaría Distrital de Educación: Se confirman los servicios: Estrategia de educación flexible para finalizar la 

educación básica y media/ Talleres de orientación socio-ocupacional/ Refuerzo escolar a niñas, niños y 

adolescentes. Sobre el primer servicio, debido a que ya inició el calendario escolar, se realizarán “matriculatones” 

y se ofertará el Ciclo I y II. En la localidad de Suba también cuentan con una oferta educativa en la IED Gerardo 

Paredes que no queda en el perímetro de la manzana del cuidado, pero es el colegio madre. Los servicios se 

prestarían en el CEFE Fontanar del Río, en las aulas que administra Idartes; sin embargo, se debe articular con esta 

entidad.  

 

Secretaría Distrital de la Mujer: Se confirman los servicios: Orientación psico jurídica (esta pendiente confirmar 

si el servicio se prestará en el Local 1 o 2 del CEFE Fontanar del Río) y Talleres de Cambio Cultural A cuidar se 

aprende y Cuidamos a las que nos cuidan. Con respecto al servicio de formación complementaria, está pendiente 

la confirmación de la modalidad presencial del servicio en las instalaciones que administra BibloRed.  

 

Secretaría Distrital de Integración Social: Se confirman los servicios: Estrategia El Arte de cuidarte – fija. Se 

informó que se modificó el rango de edad de la población objetivo, en adelante se prestará el servicio para niños y 

niñas de 1 año a 11 años, 11 meses y 29 días. Además, es necesario realizar una reunión con el CREA Fontanar del 

Río para valorar la viabilidad de usar un salón fijo en razón a que la prestación del servicio implica la dotación de 

un espacio; Educación inicial Casa del Pensamiento diurna para población étnica y jardín infantil nocturno en la 

Casa de Pensamiento Intercultural Los Pinos (Jardín Infantil Currucutú – Nocturno). Con respecto al servicio 

Tiempo propio - Modalidad Zonas de descanso y autocuidado, por motivos de contratación del personal no es 

viable incluirlo aún en la ficha técnica. Sobre el servicio Tiempo propio para personas cuidadoras - Lavandería 

comunitaria, si bien ya la entidad cuenta con el personal y las lavadoras, la prestación del servicio depende de las 

adecuaciones que realice el IDRD para su instalación. Esta entidad informa que dichas adecuaciones tardarían 

aproximadamente un mes y medio, por lo que se incluirá el servicio en ficha técnica cuando inicié la operación del 

servicio en el Local 6 del CEFE Fontanar del Río.  

 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico: Se confirman los servicios: Ruta de emprendimiento y 

formalización/ Ruta de empleo en CEFE Fontanar del Río (Aulas de Idartes) y en la modalidad virtual.  

 

Secretaría Distrital de Salud: Se confirman los servicios: Acciones colectivas en salud relacionadas con las 6 

dimensiones/ Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC). Red de Cuidado Colectivo: Casa a Casa/ RBC. Red de 

Cuidado Colectivo: Grupos Comunitarios, de manera itinerante en el perímetro de la manzana del cuidado.      

 

Con relación al consultorio médico, Salud indicó que coordinaría con el servicio de enfermería del CEFE para 

estudiar la posibilidad de instalar en este espacio el servicio. Sin embargo, esto será confirmado en la próxima UTA 
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dado que deben realizar algunas consultas internas entre ambas Entidades.  

  

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte:  Se confirma el servicio de la Escuela “A Cuidar se 

Aprende” - Hombres al Cuidado de manera itinerante en el perímetro de la manzana y en la Unidad Móvil. Por 

parte de BibloRed se confirma el servicio “Ciclos de lectura que cuestionan los roles de género asociados a los 

trabajos de cuidado y lectura de textos escritos por mujeres” de manera itinerante en la manzana del cuidado.  

 

Instituto Distrital de las Artes: Se confirma el servicio de Experiencias artísticas para la primera infancia y sus 

familias (NIDOS) en dupla con la Estrategia El Arte de cuidarte – fija (SDIS), en el laboratorio artístico NIDOS. 

 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte: Se confirman los servicios: Actividad física (que incluye natación, 

gimnasio, yoga, clases musicalizadas) en el CEFE Fontanar del Río e itinerante en la manzana del cuidado y Escuela 

de la bici en el Parque Fontanar del Río. 

 

Secretaría Distrital de Ambiente: Se confirma el servicio de Manejo ambiental de recursos naturales como 

estrategia económica y solidaria en el CEFE Fontanar del Río (Aula Idartes).  

 

Jardín Botánico de Bogotá: Se confirman los servicios Agricultura urbana en el CEFE Fontanar del Río (Aula 

Idartes) y en la modalidad virtual y Programa Naturaleza, salud y cultura en la parte externa del CEFE Fontanar 

del Río e itinerante en la manzana del cuidado. 

 

Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal: Se confirmarán servicios vía correo electrónico debido a 

que no asiste delegación a la visita técnica. 

 

Secretaría Distrital de Hábitat: Se confirma el servicio de Talleres de educación e inclusión financiera: ruta para 

la compra de vivienda en el CEFE Fontanar del Río (Aula Idartes) y en la modalidad virtual. 

 

Alcaldía Local de Suba: En esta ocasión la Alcaldía se comprometió a garantizar la prestación de 4 servicios en 

la Manzana del Cuidado durante el año en vigencia, así como a fortalecer la Estrategia de Cuidado Local con la 

Tropa Violeta y una Ruta del Cuidado que acercará a las personas cuidadoras de la localidad a la Manzana del 

Cuidado de Suba. Además, se vinculará a través del Fondo de Desarrollo Local al Convenio Interadministrativo 

913 de 2021 para garantizar la sostenibilidad de los siguientes servicios en el marco del Proyecto Cuidado 

Participativo: 1. Talleres Cuidando cuidadoras mediante la cultura ancestral. 2. Talleres Quidarte. 3. Talleres Nunca 

es tarde. 4. Talleres Cuidadoras construyendo territorio. Estos servicios se prestarán en el Local 4 del CEFE 

Fontanar del Río, entre lunes a sábado.  

 

Con los servicios expuestos, se elabora la primera versión de la ficha técnica para la puesta en marcha de la 

Manzana del Cuidado de Suba (ver anexo 3). 

 

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba prevista para el 29 de marzo de 2023 

 

En conjunto con las entidades participantes, el equipo de comunicaciones de la Secretaría de la Mujer elaboró una 

primera versión del minuto a minuto para la inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba, el cual será 

presentado y aprobado por la UTA en la siguiente sesión. Se informa que la inauguración se tiene prevista para el 

29 de marzo de 2023 y que en el marco de este evento la alcaldesa Mayor sancionará el Acuerdo por el cual se 

institucionaliza el Sistema Distrital de Cuidado en Bogotá y se constituye en una ley de ciudad. La propuesta de 

recorrido en la inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba es la siguiente:  

 

Ingreso por el Parque Fontanar 

Escuela de la Bici en el Parque Fontanar y actividad física en el Parque Fontanar  
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Presenta: Blanca Durán - Directora IDRD 

 

Ingreso al CEFE Fontanar del Río  

Ruta de empleo - Ruta de emprendimiento y formalización en la plazoleta principal del CEFE Fontanar del Río 

Presenta: Alfredo Bateman - Secretario de Desarrollo Económico 

 

Matriculatón - Educación flexible - Talleres de socialización Educación Flexible en los salones del primer piso 

(Aulas de IDARTES) 

Presenta: Edna Bonilla - Secretaria de Educación. 

 

Educación Financiera en los salones del primer piso (Aulas de IDARTES) 

Presenta: Nadya Rángel - Secretaria de Hábitat 

 

Programa NIDOS - Arte de Cuidarte para niñas y niños en la ludoteca. 

Presenta: Carlos Mauricio Galeano – IDARTES y Margarita Barraquer - Integración Social 

 

Ciclos de lectura para cuidadoras en la biblioteca. 

Presenta: Consuelo Gaitán - Directora de BibloRed 

 

Talleres de Cambio Cultural en los salones del primer piso (Aulas de IDARTES) 

Presenta: Diana Rodríguez Franco - Secretaria de la Mujer. 

 

Defensa personal para cuidadoras en los salones del primer piso de actividad física (IDRD) 

Presenta: Margarita Barraquer - Secretaria de Integración Social 

 

Yoga para cuidadoras 

Actividad: 10 cuidadoras en clases de yoga en los salones del primer piso de actividad física (IDRD) 

Presenta: Blanca Durán - Directora IDRD 

 

Orientación psicojurídica en uno de los locales exteriores  

Presenta: Diana Rodríguez Franco - Secretaria de la Mujer. 

 

Lavandería comunitaria - Visita de la sala de máquinas en uno de los locales exteriores donde se ubicará la 

lavandería. 

Presenta: Margarita Barraquer - SDIS. 

 

Estrategia de Cuidado Local – Suba - Presentación e inscripción a 4 iniciativas ganadoras en los presupuestos 

participativos “Cuidado participativo)”: 1. Cuidando cuidadoras. 2. Quidarte. 3. Nunca es tarde 4. Cuidadoras 

construyendo territorio, en el local exterior 4 

Presenta: Julián Moreno - Alcalde Local Suba y Felipe Jiménez - Secretario de Gobierno. 

 

Escuela de Cuidado para Hombres - A Cuidar Se Aprende frente a los locales exteriores Presenta: Catalina 

Valencia - Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

Clases de natación en la piscina 

Presenta: Blanca Durán - Directora IDRD. 

 

Acto protocolario en el Auditorio y firma del Proyecto de Acuerdo 151 de 2023 aprobado por el Concejo de 

Bogotá el 09 de marzo de 2023.  
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Socialización del paso a paso para la modificación, inclusión o eliminación de servicios en fichas 

técnicas 

 

Debido a que la sesión estaba programada hasta las 11:00 a.m. y se agotó el tiempo para la socialización completa 

del documento “Guía para la modificación, inclusión o eliminación de servicios del Sistema Distrital de Cuidado 

en las fichas técnicas de las manzanas del cuidado y unidades móviles (o buses del cuidado)”, se socializó la 

estructura general y se acordó su envío por correo electrónico para revisión por parte de la Unidad Técnica de 

Apoyo para su aprobación en la próxima sesión, después de realizar los ajustes que se sugieran y se consideren 

pertinentes. El documento tiene las siguientes secciones: 

 

1. ¿Qué son las fichas técnicas? 

2. ¿Qué entidad elabora y hace seguimiento a las fichas técnicas? 

3. ¿Cuál es el paso a paso para la definición de la cartelera de servicios de una ficha técnica? 

4. ¿Las fichas técnicas son definitivas en el marco de la implementación de los servicios de Manzanas del 

Cuidado y/o Unidades Móviles del Cuidado? 

5. ¿Qué se debe considerar para la inclusión de servicios que prestan las entidades del Sistema Distrital de 

Cuidado en las fichas técnicas? 

6. ¿Qué se debe considerar para ajustar la información de los servicios que prestan las entidades del Sistema 

Distrital de Cuidado en las fichas técnicas? 

7. ¿Qué se debe considerar para eliminar algún servicio que presten las entidades del Sistema Distrital de 

Cuidado en las fichas técnicas? 

8. ¿Cómo se debe presentar la solicitud de inclusión, ajuste o retiro de servicio? 

 

5. Toma de decisiones:  

 
Icono Decisión 

 

Realizar una Unidad Técnica de Apoyo Extraordinaria para la aprobación de 

la ficha técnica de la Manzana del Cuidado de Suba y el minuto a minuto de 

la inauguración prevista para el 29 de marzo de 2023. 

Síntesis: Si bien se elaboró una primera versión de la ficha técnica, es necesario confirmar la ubicación de 

los lugares donde se prestarán algunos de los servicios, así como verificar las condiciones para la prestación 

de estos, en aras de determinar si se requieren o no adecuaciones y la duración de estas. 

 

6. Compromisos 

 

Compromisos 
Nombre 

responsable 
Entidad 

Fecha límite para su   

cumplimiento 

1 

Identificar y remitir la ubicación de 

equipamientos complementarios en el 

perímetro de la Manzana del Cuidado 

de Suba para que sean incluidos en la 

ficha técnica.  

Delegaciones a la 

UTA de las entidades 

integrantes e 

invitadas 

permanentes de la 

Comisión 

Intersectorial del 

Sistema de Cuidado y 

Todas las 

entidades 

integrantes e 

invitadas 

permanentes de la 

Comisión 

Intersectorial del 

Sistema de 

23 de marzo de 2023 
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Alcaldía Local de 

Suba.  

Cuidado.  

2 

Solicitar modificación de fichas 

técnicas según lo propuesto en el 

paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios 

en fichas técnicas, específicamente 

para incluir equipamientos del Sector 

Cultura, Recreación y Deporte en las 

manzanas del cuidado del Distrito 

Capital, en aras de actualizar los 

reportes de atenciones a población 

beneficiaria.  

Delegación del 

IDRD, teniendo en 

cuenta que es 

necesario verificar si 

los equipamientos 

identificados se 

encuentran o no en el 

perímetro de las 

manzanas del 

cuidado 

Instituto 

Distrital de 

Recreación y 

Deporte   

Mes de marzo de 2023 

3 

Informar los datos de contacto de las 

delegaciones territoriales de las 

entidades que prestan servicios en la 

Manzana del Cuidado de Fontibón 

para la conformación de la Mesa 

Local, cuya primera sesión se 

realizará el viernes 24 de marzo de 

2023 entre 2022 entre las 2:00 p.m. y 

4:00 p.m. 

Las delegaciones a la 

UTA de las entidades 

que ofertan servicios 

en las manzanas del 

cuidado, excepto las 

que ya remitieron la 

información a la 

Secretaría Técnica.  

Entidades que 

prestan servicios 

en la Manzana del 

Cuidado de 

Fontibón   

17 de marzo de 2023  

4 

Enviar al correo 

njarango@saludcapital.gov.co el 

listado de las personas de las 

manzanas del cuidado de cada 

entidad que recibirán el curso de 

primer respondiente a la Secretaría de 

Salud  

Delegaciones de 

todas las entidades 

que ofertan servicios 

en las manzanas del 

cuidado que no han 

remitido la 

información  

Todas las 

entidades que 

ofertan servicios 

en las manzanas 

del cuidado   

24 de marzo de 2023 

5 

Enviar informe estado de ejecución 

de las obras en los equipamientos 

ancla de las Manzanas del Cuidado a 

la SDMujer 

Delegación de las 

entidades a la UTA  

Secretarías de 

Ambiente y 

Seguridad, 

Convivencia y 

Justicia 

Lo más pronto posible 

teniendo en cuenta que 

el plazo para remitir la 

información ya venció 

el 03 de marzo de 2023 

6 

Solicitar modificación de fichas 

técnicas según lo propuesto en el 

paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios 

en fichas técnicas, específicamente 

para actualizar la población objetivo 

del servicio “Estrategia El Arte de 

cuidarte – fija, puesto que el rango de 

edad se amplia y en adelante se 

prestará el servicio para niños y niñas 

de 1 año a 11 años, 11 meses y 29 

días. 

Delegación de la 

SDIS a la UTA, 

teniendo en cuenta 

que a la fecha la 

entidad no ha 

formalizado el 

cambio de delegación 

y continúa figurando 

Cristina Venegas, 

asesora del 

Despacho.   

Secretaría de 

Integración 

Social  

Mes de marzo de 2023 

mailto:njarango@saludcapital.gov.co
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7 

Remitir la primera versión de la ficha 

técnica de la Manzana del Cuidado 

de Suba a la Unidad Técnica de 

Apoyo para revisión y convalidación 

de los equipamientos y servicios, por 

correo electrónico. 

Dirección del 

Sistema de Cuidado   

Secretaría 

Distrital de la 

Mujer    

17 de marzo de 2023. Se 

establece como plazo 

para la remisión de 

observaciones a la 

Secretaría Técnica de la 

Comisión Intersectorial 

del Sistema de Cuidado 

el 23 de marzo de 2023.  

8 

Remitir el documento “Guía para la 

modificación, inclusión o eliminación 

de servicios del Sistema Distrital de 

Cuidado en las fichas técnicas de las 

manzanas del cuidado y unidades 

móviles (o buses del cuidado)” para 

revisión y convalidación del 

contenido, por correo electrónico. 

Dirección del 

Sistema de Cuidado   

Secretaría 

Distrital de la 

Mujer    

17 de marzo de 2023. Se 

establece como plazo 

para la remisión de 

observaciones a la 

Secretaría Técnica de la 

Comisión Intersectorial 

del Sistema de Cuidado 

el 24 de marzo de 2023.  

9 

Programar sesión extraordinaria de la 

UTA para la aprobación de la ficha 

técnica de la Manzana del Cuidado 

de Suba y el minuto a minuto para la 

inauguración el 29 de marzo de 2023. 

Dirección del 

Sistema de Cuidado   

Secretaría 

Distrital de la 

Mujer    

27 de marzo de 2023 

 

7. Conclusiones   

 

Inaugurar la Manzana del Cuidado de Suba- CEFE Fontanar del Río el 29 de marzo de 2023; sin embargo, esta 

fecha está sujeta a modificaciones según lineamiento de la Oficina de Protocolo del Despacho de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá.  

 

Se realizará una sesión extraordinaria de la Unidad Técnica de Apoyo el 27 de marzo de 2023, teniendo en cuenta 

la fecha propuesta para la inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba.  

 

En constancia firma, 

 

 

 

SECRETARIA TÉCNICA 

Luz Ángela Ramírez Salgado 

Directora del Sistema de Cuidado (E) 

Resolución 0049 del 31 de enero de 2023 

Secretaría Distrital de la Mujer 
Anexos: 

 

1. Presentación en PowerPoint de la Secretaría Técnica  
2. Presentación en PowerPoint del IDRD 

3. Primera versión de la Ficha técnica Manzana del Cuidado de Suba 

4. Registro de asistencia presencial  
5. Reporte de asistencia plataforma Teams 

 

Proyectó: Marcela Rodríguez, profesional especializada de la Dirección del Sistema de Cuidado de la Secretaría Distrital de la Mujer 
Revisó: Ivette Sepúlveda Sanabria y Juan Sebastián Martínez Torres, contratistas de la Dirección del Sistema de Cuidado de la Secretaría Distrital de la 

Mujer 

Aprobó: Luz Angela Ramírez Salgado, directora del Sistema de Cuidado (E) de la Secretaría Distrital de la Mujer 
 



UNIDAD TÉCNICA DE APOYO 

DE LA COMISIÓN 

INTERSECTORIAL DEL SISTEMA 

DE CUIDADO
Sesión Ordinaria

17 de marzo de 2023



1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del 

Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores en 

las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la UTA 

realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la 

Manzana del Cuidado de Suba:

*Definición de la cartelera de servicios

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba 

prevista para el 29 de marzo de 2023

6. Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte 

* Socialización del paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas

AGENDA



Entidades integrantes Delegada o delegado

Secretaría Distrital de Salud
Andrea Yiset López Hernández

Diane Moyano Romero

Secretaría Distrital de Integración 
Social

Cristina Venegas

Secretaría Distrital de Educación

Andrés Mauricio Castillo Varela

Virginia Torres Montoya

Liliana Palacios Machado

Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico

Natalia Rodriguez Pinzón

Secretaría Distrital de Hábitat

María Paula Salcedo Torres

Edith Juliet Camargo Pardo

Olga Susana Torres Torres 

Gloria Torres Matiz 

Entidades integrantes Delegada o delegado

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte

Angela Marcela Mesa 
Salavarrieta

Juan David Cortés González

Paula Andrea Morales

Mariana Arrubla

Secretaría Distrital de Ambiente

Ricardo Ramírez Pachón

Laura Echeverry

Daniela Katherine Borbón

Secretaría Distrital de Planeación Edgar Andrés Figueroa Victoria

Secretaría General Diana Marcela Velazco Rincón

Secretaría Distrital de Gobierno Ana Carolina Bucheli Olmos

Secretaría Distrital de Hacienda Lina María Fierro Losada

Secretaría Distrital de Movilidad
Claudia Marcela Galindo 
González 

1. Verificación del Quórum



Entidades invitadas permanentes Delegada o delegado

Secretaría Jurídica Iván Davis Marquez Castelblanco

Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia Hernán López Ayala

Jardín Botánico de Bogotá 

Tania Elena Angarita

Layda María Zuluaga Rivera

Wilson Eduardo Rodríguez

Instituto Distrital de Turismo Claudia Stella Agudelo Hernández

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal Andrea Millán Hincapié

Instituto Distrital de las Artes 
María Paula Atuesta Ospina

Norma Liliana Martín García

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Yanin Paola Donado Rosas

Leonardo Arango Muñoz

Unidad Administrativa Especial de Servicios Yesly Alexandra Roa Mendoza

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 

Juventud Nidia Constanza Mancipe

Alcaldía Mayor de Bogotá Claudia Patricia Rodriguez Cobos

1. Verificación del Quórum



1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana 

del Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores 

en las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la 

UTA realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la 

Manzana del Cuidado de Suba:

*Definición de la cartelera de servicios

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba 

prevista para el 29 de marzo de 2023

6. Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte 

* Socialización del paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas

AGENDA



2. Primera versión de la ficha técnica Manzana del Cuidado de Suba

La entidad ancla será 

liderada por el 

Instituto Distrital de 

Recreación y 

Deporte.

El equipamiento 

ancla de la manzana 
será el Centro de la 

Felicidad (CEFE) de 

Fontanar del Río



1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del 

Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores 

en las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la UTA 

realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la Manzana 

del Cuidado de Suba:

*Definición de la cartelera de servicios

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba 

prevista para el 29 de marzo de 2023

6. Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

* Socialización del paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas

AGENDA





9

MODELO TERRITORIAL DE 

SALUD DEL DISTRITO
“Salud a mi Barrio Salud a mi 

Vereda”

Abre tu puerta al cuidado

En funcionamiento hace 5 años

195 Dispensadores en 2023

Instalado en sitios de alta afluencia

Costo de $500

Dispensadores Condones (Acuerdo 590 de 2015)



Dispensadores de Condones Colegios 

de la Ciudad

Metálicos, pintura electrostática

Funcionamiento mecánico

Capacidad para 30 preservativos

56 cm

2
6

 c
m12 cm

Dimensiones y características

Informa Contacto:

Instituciones de Educación Superior

Transporte Público

Plazas de Mercado

Parques Públicos

Bibliotecas

Zonas de Rumba

Fundaciones de Base Comunitaria

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud CADE / 

Supercade



Tasa de fecundidad en mujeres de 10 a 14 años por localidad.  Bogotá

LOCALIDADES
2018 2019 2020 2021* 2022*

Casos Razòn Casos Razòn Casos Razòn Casos Razòn Casos Razòn

USAQUEN 9 0.7 8 0.6 7 0.5 1 0.1 9 0.6

CHAPINERO 1 0.3 1 0.3 0 0.0 1 0.3 1 0.3

SANTAFE 6 1.8 7 2.1 4 1.3 4 1.3 1 0.3

SAN CRISTOBAL 21 1.5 20 1.4 14 1.0 14 1.0 10 0.7

USME 26 1.7 16 1.1 14 0.9 20 1.3 19 1.3

TUNJUELITO 9 1.6 7 1.2 5 0.9 3 0.5 4 0.7

BOSA 36 1.3 21 0.8 18 0.7 12 0.5 17 24.1

KENNEDY 27 0.8 19 0.6 25 0.7 17 0.5 10 0.3

FONTIBON 13 1.2 6 0.5 6 0.5 3 0.3 2 0.2

ENGATIVA 14 0.6 15 0.6 6 0.3 8 0.3 9 0.4

SUBA 23 0.6 25 0.7 24 0.7 10 0.3 14 0.4

BARRIOS UNIDOS 1 0.3 0 0.0 2 0.6 0 0.0 2 0.6

TEUSAQUILLO 6 2.2 6 2.0 6 1.9 10 3.0 1 0.3

MARTIRES 5 2.3 5 2.1 2 0.8 4 1.6 2 0.8

ANTONIO NARINO 2 0.8 1 0.4 0 0.0 2 0.8 1 0.4

PUENTE ARANDA 3 0.4 6 0.9 4 0.6 3 0.5 2 0.3

CANDELARIA 1 2.8 1 2.7 0 0.0 0 0.0 1 2.5

RAFAEL URIBE 11 0.9 9 0.7 9 0.7 7 0.6 8 0.7

CIUDAD BOLIVAR 60 2.4 33 1.4 35 1.5 34 1.4 25 1.1

SUMAPAZ 0 0.0 0 0.0 0 0.0 1 6.4 0 0.0

TOTAL BOGOTA 275 1.1 206 0.8 181 0.8 154 0.6 139 0.6

Casos y TEF  en mujeres de 10 a 14 años según localidad de residencia. Bogotá D.C., 
Años 2018 - 2022*

Año
2018

Año
2019

Año
2020

Año
2021*

Año
2022*

10 a 14 años 1,1 0,8 0,8 0,6 0,6

0,0

0,2

0,4

0,6

0,8

1,0

1,2

TA
SA

S 
ES
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EC

IF
IC

A
S 

D
E 

FE
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U
N

D
ID

A
D

Fuente: 2018-202020.Bases de datos DANE-RUAF definitivos Sistema de Estadísticas Vitales SDS. Fuente 2021: Aplicativo RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Corte 10-01-2022- Ajustado 14-01-2022.

Fuente 2022: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadísticas Vitales SDS datos PRELIMINARES (corte 13-01-2023-ajustada 19-01-2023)



Casos y TEF  en mujeres de 15 a 19 años según localidad de residencia. Bogotá D.C., 
Años 2018 - 2022*

Tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años por localidad.  Bogotá

LOCALIDADES
2018 2019 2020 2021* 2022*

Casos Razòn Casos Razòn Casos Razòn Casos Razòn Casos Razòn

USAQUEN 384 22.2 374 22.3 266 16.2 239 14.9 201 12.9

CHAPINERO 77 18.5 70 17.5 56 14.4 48 12.7 42 11.4

SANTAFE 239 58.1 250 61.8 225 57.8 180 48.3 140 39.9

SAN CRISTOBAL 763 46.7 649 40.8 527 33.8 410 26.8 373 25.0

USME 915 55.4 796 48.9 671 41.9 560 35.3 453 29.1

TUNJUELITO 310 47.8 265 42.0 229 37.6 162 27.2 143 24.9

BOSA 1420 45.4 1272 41.9 1092 37.0 797 0.6 734 0.6

KENNEDY 1439 36.4 1297 34.0 1158 31.3 800 22.4 776 22.2

FONTIBON 310 23.5 255 19.4 196 15.0 170 13.2 144 11.3

ENGATIVA 653 23.1 582 21.1 557 20.6 341 13.0 344 13.5

SUBA 1137 26.5 973 22.8 864 20.5 692 16.6 631 15.4

BARRIOS UNIDOS 95 22.3 75 18.2 79 19.6 63 15.8 57 14.7

TEUSAQUILLO 72 18.0 67 16.7 62 15.5 46 11.2 43 11.1

MARTIRES 124 45.9 206 66.5 175 56.5 134 44.9 121 42.3

ANTONIO NARINO 93 32.6 103 35.9 110 38.6 67 23.6 68 24.9

PUENTE ARANDA 200 23.9 186 23.2 150 19.2 127 16.6 106 14.4

CANDELARIA 32 62.6 28 53.2 24 44.4 16 28.8 19 33.3

RAFAEL URIBE 668 46.0 595 41.5 541 38.4 424 30.6 343 25.8

CIUDAD BOLIVAR 1704 62.4 1551 57.5 1360 51.8 1152 45.0 958 38.3

SUMAPAZ 7 53.4 4 29.4 5 35.5 3 20.4 5 33.6

SIN INFORMACIÓN 34 0.0 20 0.0 11 0.0 15 0.0 16

TOTAL BOGOTA 10676 37.5 9618 34.4 8358 30.5 6446 24.1 5717 21.9

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021* Año 2022*

15 a 19 años 37,5 34,4 30,5 24,1 21,9
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Fuente: 2018-202020.Bases de datos DANE-RUAF definitivos Sistema de Estadísticas Vitales SDS. Fuente 2021: Aplicativo RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Corte 10-01-2022- Ajustado 14-01-2022.

Fuente 2022: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, Sistema de Estadísticas Vitales SDS datos PRELIMINARES (corte 13-01-2023-ajustada 19-01-2023)



Estrategia Distrital Dispensadores de 
Condones

• Instalación  de dispensadores

• Mantenimiento y reparación 

• Abastecimiento total 

• El proveedor asume el riesgo por uso y deterioro

• No generan ningún costo para la entidad donde se 
instalan 

• Cuentan con acompañamiento técnico



Dimensiones y características
Información de Contacto:

Luz Eliana Espinosa Peñalosa, Subdirección de Determinantes en Salud – Secretaría

Distrital de Salud: 3115855438 leespinosa@saludcapital.gov.co

Martha Liliana Arévalo Panche, coordinadora de la estrategia Dispensadores, teléfono:

3118768009

Marco Lino Martínez, operador logístico Visual Vending, teléfono: 3156843843

mailto:leespinosa@saludcapital.gov.co


Gracias



1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del 

Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores 

en las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos 

en la UTA realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la 

Manzana del Cuidado de Suba:

*Definición de la cartelera de servicios

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba 

prevista para el 29 de marzo de 2023

6. Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte 

* Socialización del paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas

AGENDA



Compromiso Responsable Observaciones

Remitir las fichas actualizadas 
de las quince (15) manzanas 
del cuidado en operación a la 
UTA.

Dirección del Sistema de 
Cuidado de la Secretaría 
Distrital de la Mujer

Después de realizar reuniones bilaterales con Idartes, IDPyBA y
JBB para convalidar algunos aspectos de la actualización
realizada el 16 de diciembre de 2022, se remitieron 16 fichas
técnicas actualizadas de las manzanas del cuidado en
operación actualmente.

Enviar la programación de los 
buses del cuidado al Instituto 
Distrital de Protección y 
Bienestar Animal 

Dirección del Sistema de 
Cuidado de la Secretaría 
Distrital de la Mujer

Se remitió la programación a la delegación de la entidad, el 21
de febrero de 2023.

Inaugurar Manzana del 
Cuidado de Fontibón

Delegaciones de todas las 
entidades que prestan 
servicios en la manzanas 
del cuidado

La Manzana del Cuidado de Fontibón se inauguró el 27 de 
febrero de 2023. El viernes 10 de marzo se solicitaron las 
delegaciones territoriales a las entidades que prestan servicios 
en la Manzana para la conformación de la Mesa Local, cuya 
primera sesión se realizará el viernes 24 de marzo de 2023 
entre 2022 entre las 2:00 p.m. y 4:00 p.m.
Con corte al 16 de marzo, se contaba con información de 
IDARTES, Desarrollo Económico, Salud y Gobierno. 

4. Seguimiento a compromisos UTA 21 de febrero de 2023



Compromiso Responsable Observaciones

Enviar al correo 
njarango@saludcapital.gov.co el listado 
de las personas de las manzanas del 
cuidado de cada entidad que recibirán 
el curso de primer respondiente a la 
Secretaría de Salud.

Delegaciones de todas 
las entidades que 
ofertan servicios en las 
manzanas del cuidado

La profesional Johana Arango se encuentra sin contrato
y su correo está bloqueado.
Con corte a 05 de marzo enviaron: SDMujer y UAESP.
Se propone ampliar el plazo hasta el 24 de marzo, fecha
en la que estaría vinculada Johana de nuevo a la
Secretaría de Salud.

Enviar informe estado de ejecución de 
las obras en los equipamientos ancla de 
las Manzanas del Cuidado a la SDMujer

Delegaciones de la 
SDIS, SDG, SDSCJ, SDA.

SDGeneral no tiene obras programadas.
Pendientes por enviar:
SDAmbiente y SDSeguridad
El plazo venció el 03 de marzo de 2023

Garantizar espacios adecuados para las 
duplas psico-jurídicas en las Manzanas 
del Cuidado de Chapinero, Kennedy, 
Rafael Uribe, San Cristóbal San Blas, 
Usaquén y Usme

Delegaciones 
responsables de las 
entidades ancla:
*Chapinero, Kennedy, 
Rafael Uribe Uribe, 
Usaquén y Usme, SDIS
*San Cristóbal San 
Blas, SDCRD

Propuestas para valorar: 
*Actualización de la información sobre adecuaciones 
en los Centros de Desarrollo Comunitario y el Centro de 
la Felicidad 
*Coordinación de reuniones institucionales bilaterales
*Escalar la situación en la Comisión Intersectorial   

4. Seguimiento a compromisos UTA 21 de febrero de 2023

mailto:njarango@saludcapital.gov.co


1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del 

Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores 

en las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la 

UTA realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de 

la Manzana del Cuidado de Suba:

*Definición de la cartelera de servicios

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de 

Suba prevista para el 29 de marzo de 2023

6. Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte 

* Socialización del paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas

AGENDA



• Fecha de inauguración:

Miércoles, 29 de marzo de 2023

• Lugar de la inauguración:

Centro de la Felicidad -CEFE-

Fontanar ubicado en la

Avenida Calle 145 No. 138A-10,

UPZ 71 de Tibabuyes

• Hora de la inauguración:

Por definir

5. Puesta en operación de la Manzana del Cuidado de Suba



1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del 

Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores 

en las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la 

UTA realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la 

Manzana del Cuidado de Suba:

6. *Definición de la cartelera de servicios

7. *Inauguración de la Manzana del Cuidado de 

Suba prevista para el 29 de marzo de 2023

8. Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte 

* Socialización del paso a paso para la modificación, 

inclusión o eliminación de servicios en fichas técnicas

AGENDA



1. Verificación Quorum

2. Revisión de la ficha técnica de la Manzana del 

Cuidado de Suba (primera versión)

3. Intervención de la SDSalud sobre dispensadores en 

las manzanas del cuidado

4. Seguimiento a compromisos establecidos en la UTA 

realizada el 21 de febrero de 2023

5. Visita técnica en el equipamiento ancla de la 

Manzana del Cuidado de Suba:

*Definición de la cartelera de servicios

*Inauguración de la Manzana del Cuidado de Suba 

prevista para el 29 de marzo de 2023

6.     Varios: 

*Intervención del Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte 

* Socialización del paso a paso para la 

modificación, inclusión o eliminación de servicios 

en fichas técnicas

AGENDA



Gracias



MANZANAS 
DEL CUIDADO



La Escuela de la Bicicleta es una de los
servicios gratuitos del Instituto Distrital
de Recreación y Deporte, hace parte de la
oferta de respiro y bienestar, en el cual se
enseña a montar bicicleta mientras se
cuidan en espacios diseñados para cada
población a las personas que ellas cuidan:
personas mayores, personas con
discapacidad, niños y niñas. Todo esto
tiene el objetivo de que las cuidadoras
puedan realizar actividad física
mejorando su bienestar y calidad de vida.

ESCUELA DE LA BICICLETA



❖ Condiciones de seguridad: Contar
con un CAI de Policía cerca o
seguridad privada por parte del
parque.

❖ Espacio adecuado para los procesos
de enseñanza: Contar con un espacio
suficiente para un grupo de 15
personas máximo por clase.

❖ Zona visible para la comunidad: El
parque o CDC sea central y visible.

❖ Acceso al transporte del contenedor:
Contar con puertas amplias para el
ingreso del carro de container.

PARÁMETROS



No LOCALIDAD PUNTO ANCLA UBICACIÓN ACTUAL

7 BOSA CDC El Porvenir Parque Metropolitano Porvenir

8 KENNEDY CDC Bellavista Parque Dindalito Bella Vista

18 RAFAEL URIBE URIBE CDC Samoré Parque Samore - Frente al CAI

9 FONTIBÓN CDC La Giralda Parque Atahualpa

11 SUBA CDC Fontanar Parque Fontanar

17 CANDELARIA Alcaldía Local Candelaria Alcaldía Local

PUNTOS APROBADOS



No LOCALIDAD PUNTO ANCLA PUNTO SUGERIDO NOVEDAD

10 ENGATIVÁ Centro de Salud Emaus Parque Fundacional Engativá
Hablar con el IDU

2 CHAPINERO CDC Titos Garzón CDC Titos Garzón Hablar con el IDU

6 TUNJUELITO Alcaldía Local Tunjuelito

Parque 14 de Mayo Punto actual, queda itinerante por cuestiones de seguridad

Parque Tunal A 1,191 Mts del punto ancla

4 SAN CRISTÓBAL CEFE San Cristóbal Parque Velodromo Primera de Mayo Queda con bodega / sin container

19
CIUDAD BOLÍVAR

SuperCADE Manitas

Polideportivo la Estancia

Punto de Mochuelos queda itinerante, en el caso del SuperCADE se 

utilizará una bodega para la implementación. , el punto de MDC quedará 

en el Polideportivo la Estancia, el cúal se ubica en 5,430 Mts
Mochuelos

5 USME CDC Julio Cesar Sanchez Parque Cantarrana A 1,320 Mts del punto ancla

3 SANTA FE CIOM Santa Fe Parque Metropolitano Tercer Milenio A 1,100  Mts del punto ancla

14 MÁRTIRES Castillo de las Artes

Parque Renacimiento A 953 Mts del punto ancla

Parque Santa Isabel A 3,130 Mts del punto ancla

PUNTOS CON NOVEDAD



No LOCALIDAD PUNTO 

ANCLA

PARQUE SUGERIDO Novedad Inauguración

16 PUENTE 

ARANDA 

CDC Jose 

Antonio Galan

Parque Milenta Sin novedad Abril 2023

13 TEUSAQUILLO Alcaldía Local 

Teusaquillo

Parque Distrital Alfonso 

López

Sin seguridad, a 

1320 Mts del punto 

ancla

Julio 2023

15 ANTONIO 

NARIÑO

Alcaldía Local 

Antonio Nariño

Polideportivo La Fragua Acceso al parque Mayo 2023

12 BARRIOS 

UNIDOS

CDC Maria 

Goretti

Parque Alcázares Sin Novedad Último trimestre

PUNTOS POR ABRIR



GRACIAS
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Ficha técnica – Manzana del Cuidado Suba 

 

1. Localización  

 
 

Localidad 11  

Aspectos generales de la localidad 

Extensión 10.056 hectáreas  
Tipo de suelo Urbano: 57,7% (5800,7 hectáreas)  

Expansión: 5,1% (492,6 hectáreas) 

Rural: 37,4% (3.762,7 hectáreas) 
Población 1’260.054 habitantes 

665.308 Mujeres 

594.746 Hombres 

 

2. Priorización  

 

Criterios de priorización 

Demanda de cuidado ● 6% menores de 5 años 

● 1,1% personas mayores de 80 años  

Oferta de cuidado - 

Presencia de mujeres 

cuidadoras 

● 25,4% mujeres de 15 años o más que realizan trabajo doméstico y 

de cuidado en el hogar como actividad principal 

● 7,3% de los hogares con jefatura femenina monoparentales con 

presencia de menores de 15 años 

● 3% de los hogares con jefatura femenina monoparentales con 

presencia de mayores de 64 años 
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Pobreza ● 2,8% de los hogares con jefatura femenina son pobres 

multidimensionalmente 

● 10,1% de los hogares con jefatura femenina son pobres (Base 

Maestra) 

Presupuestos 

participativos 
$ 2.430 millones de pesos (cuatrienio) 

Puntaje Índice de 

Priorización 
54,2 
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3. Manzana del Cuidado de Suba 

 

Mapa. Manzana del Cuidado de Suba 

 
Fuente: SDMujer – 2023 

 

 

Aspectos generales de la Manzana del Cuidado  

Equipamiento Ancla  CEFE Fontanar del Rio 

Dirección: Calle 145 # 138A - 10 

UPZ / UPR  UPZ 71 Tibabuyes 

Barrios Tibabuyes II, San Carlos de Suba, Bilbao y Sabana de Tibabuyes 

Personas en zona de 

cobertura peatonal  
●  XXX personas que habitan en la zona de cobertura peatonal. 

●  XXX mujeres cuidadoras. 

●  XXX niños y niñas de 0 a 5 años.  

●  XXX personas mayores.  

●  XXX personas con discapacidad.  
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4. Equipamiento Ancla 

 

 
CEFE Fontanar del Rio 

 

5. Equipamientos 

 

Aspectos generales de la Manzana del Cuidado 

Equipamientos 

públicos 

Educación: 

1. I.E.D Colegio Delia Zapata Olivella 

2. I.E.D Colegio Gerardo Molina Ramírez 

 

Integración Social:  

3. Casa de Pensamiento Intercultural Los Pinos (Jardín Infantil Currucutú 

– Nocturno) 

 

Cultura, Recreación y Deporte: 

4. Centro Felicidad (CEFE) Fontanar del Rio 

*Laboratorio artístico NIDOS 

*CREA Fontanar  

5. Parque Zonal Fontanar del Rio 

6. Parque Albear 

7. Parque Ciudadela CAFAM II 
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6. Cartelera de servicios de la Manzana del Cuidado de Suba* 

 

Sector 
Nombre de 

servicio 
Componente Población 

Fase de 

implementación 
Lugar 

Horario de 

atención 

Secretaría 

Distrital de 

Educación 

Estrategia de 

educación flexible 

para finalizar la 

educación básica y 

media 

Formación 
Personas 

cuidadoras 

Implementado: 

Matriculatón/ 

Ciclo I y II  

CEFE 

Fontanar del 

Río (Aulas 

Idartes)  

A demanda 

Talleres de 

orientación socio-

ocupacional 

Formación 
Personas 

cuidadoras 
Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Aulas 

Idartes) 

Un taller para  

cada grupo 

de  

cuidadoras y  

cuidadores en  

EEF al año 

Refuerzo escolar a 

niñas, niños y 

adolescentes 

Cuidado 

Niños, niñas 

y 

adolescentes 

entre los 6 a 

los 14 años, 

hijas e hijos 

de personas 

cuidadoras 

vinculadas a 

procesos de 

educación 

flexible 

Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Aulas 

Idartes) 

 

A demanda 

Secretaría 

Distrital de 

la Mujer 

Formación 

complementaria 
Formación 

Personas 

cuidadoras 
Implementado Virtual A demanda  

Orientación 

psicojurídica 
Respiro 

Personas 

cuidadoras 
Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Local 1 

o 2) 

A demanda 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar 

se Aprende y 

Cuidamos a las que 

nos Cuidan 

Transforma-

ción Cultural 

Ciudadanía 

en general 
Implementado 

Itinerante en 

el perímetro 

la manzana  

A demanda 

Secretaría 

Distrital de 

Integració

n Social 

Tiempo propio 

para personas 

cuidadoras - 

Zonas  

de descanso y  

Respiro  
Personas  

cuidadoras 
Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Aula de 

Danza o de 

A demanda 
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autocuidado Artes 

Marciales) 

Estrategia El Arte  

de cuidarte – fija 

en articulación con 

el Idartes y la 

Secretaría de 

Educación 

Cuidado 

Niños y 

niñas de 1 

año a 11 

años, 11 

meses y 29 

días 

Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Por 

confirmar el 

espacio)  

A demanda 

Educación inicial: 

Casa del 

Pensamiento 

diurna para 

población étnica y 

jardín infantil 

nocturno 

Cuidado 

Niños y 

niñas de 1 a 

5 años, 11 

meses y 29 

días 

Implementado 

Casa de 

Pensamiento 

Intercultural 

Los Pinos 

(Jardín 

Infantil 

Currucutú)  

Educación 

infantil 

diurna:  

Lunes a 

viernes 

7:00 a.m. a 

4:30 p.m. 

 

Jardín 

nocturno: 

Lunes a 

viernes  

4:30 p.m. a 

10:00 p.m.  

Tiempo propio 

para personas 

cuidadoras - 

Lavandería 

comunitaria 

Respiro 
Personas 

cuidadoras 
Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Local 6) 

Por 

confirmar 

fecha de 

inicio de 

operación 

A demanda 

Secretaría 

Distrital de 

Desarrollo 

Económico 

Ruta de 

emprendimiento y 

formalización  

Generación 

de ingresos  

Personas 

Cuidadoras  

Implementado  CEFE 

Fontanar del 

Río (Aulas 

de Idartes) 

Una vez al 

mes  

Virtual 

Ruta de empleo  

Generación 

de ingresos  

Personas 

Cuidadoras  

Implementado   CEFE 

Fontanar del 

Río (Aula de 

Idartes) 

Una vez al 

mes  

Virtual 

Secretaría 

Distrital de 

Salud 

Acciones 

colectivas en salud 

relacionadas con 

las 6 dimensiones  

Cuidado y 

Respiro  

Personas 

cuidadoras y 

personas 

mayores  

Implementado  Itinerante en 

el perímetro 

de la 

manzana     

A demanda  
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RBC Red de 

Cuidado Colectivo: 

Casa a Casa   

Cuidado y 

Respiro  

Personas con 

discapacidad 

y Personas 

cuidadoras  

Implementado  Itinerante en 

el perímetro 

de la 

manzana  

A demanda   

RBC Red de 

Cuidado Colectivo: 

Grupos 

Comunitarios  

Respiro  Personas 

cuidadoras  

Implementado  Itinerante en 

el perímetro 

de la 

manzana  

A demanda  

Secretaría  

Distrital de  

Cultura,  

Recreación 

y Deporte 

Escuela “A  

Cuidar se  

Aprende” - 

Hombres al  

Cuidado 

Transforma-

ción  

Cultural  

Hombres  Implementado 

Itinerante en 

el perímetro 

de la 

manzana 
A demanda 

Unidad 

Móvil 

Secretaría 

Distrital de 

Cultura, 

Recreación 

y Deporte - 

Biblored  

Ciclos de lectura qu

e cuestionan los 

roles de género 

asociados a los 

trabajos de cuidado 

y lectura de textos 

escritos por 

mujeres  

Transforma-

ción cultural  

Ciudadanía 

en general  

 Implementado  Itinerante en 

la manzana 

del cuidado 

A demanda 

Instituto 

Distrital de 

las Artes 

Experiencias 

artísticas para la 

primera infancia y 

sus familias 

(NIDOS) en dupla 

con la Estrategia El 

Arte de cuidarte – 

fija (SDIS) 

Cuidado 
Niñas y 

niños  
Implementado 

Laboratorio 

artístico 

NIDOS 

A demanda 

Instituto  

Distrital de  

Recreación 

y  

Deporte 

Actividad física 
Respiro y 

Cuidado 

Personas 

Cuidadoras y 

Personas 

mayores 

Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río 
 A demanda 

Itinerante en 

la manzana 

del cuidado 

Escuela de la bici  

Respiro y 

Cuidado 

Personas 

cuidadoras y 

Personas 

mayores  

Implementado Parque 

Fontanar del 

Río 

A demanda  

Secretaría 

Distrital de 

Ambiente 

Manejo ambiental 

de recursos 

naturales como 

estrategia 

Respiro  Personas 

cuidadoras  

Implementado  CEFE 

Fontanar del 

Río (Aula 

Idartes) 

A demanda  
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económica y 

solidaria  

Secretaría 

Distrital de 

Hábitat 

Talleres de 

educación e 

inclusión 

financiera: ruta 

para la compra de 

vivienda 

Formación 
Personas 

cuidadoras 
Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río (Aula 

Idartes) 
A demanda 

Virtual 

Jardín 

Botánico 

de Bogotá 

Agricultura urbana 

Respiro Personas 

cuidadoras  

Implementado  CEFE 

Fontanar del 

Río (Aula 

Idartes) 

A demanda 

Virtual 

Programa 

“Naturaleza, salud 

y cultura” 

Respiro 
Personas 

cuidadoras 
Implementado 

Parte externa 

del CEFE 

Fontanar del 

Río 
Una vez a la 

semana 
Itinerante en 

la manzana 

del cuidado 

Instituto 

Distrital de 

Protección 

y Bienestar 

Animal 

Por definir Por definir Por definir Por definir Por definir Por definir 

Fondo de 

Desarrollo 

Local/ 

Alcaldía 

Local de 

Suba 

Cuidado 

Participativo - 

Talleres 

Cuidando 

cuidadoras 

mediante la cultura 

ancestral  

Respiro 
Mujeres 

cuidadoras 
Implementado 

CEFE 

Fontanar del 

Río - Local 4 

Lunes a 

sábado de 

8:00 a.m. a 

5:00 p.m.  

Cuidado 

Participativo - 

Talleres 

Quidarte 

Respiro 
Mujeres 

cuidadoras 
Implementado 

Cuidado 

Participativo - 

Talleres 

Nunca es tarde 

Respiro y 

Generación 

de Ingresos 

Mujeres 

cuidadoras 
Implementado 

Cuidado 

Participativo - 

Talleres 

Respiro 
Mujeres 

cuidadoras 
Implementado 
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Cuidadoras 

construyendo 

territorio 

 

* Estas carteleras se encuentran en actualización de acuerdo con la demanda de los servicios, la disponibilidad de la 

oferta institucional, las necesidades identificadas en cada territorio y el periodo de estabilización para la prestación de 

los servicios. 

**La Manzana del Cuidado de Suba inicia implementación en el mes de marzo por lo cual la presentación de servicios se 

encuentra en proceso de implementación y/o ajuste. 

 

7. Fecha de apertura 

 

Localidad Puntaje Equipamiento Ancla Fecha de apertura 

Suba 54,2 CEFE Fontanar del Rio  29 de marzo de 2023 

 

8. Contacto: 

 

XXXXXXXXXXXX 

Correo:  

Líder de la Manzana del Cuidado  

 

Luz Ángela Ramírez Salgado  

Directora del Sistema de Cuidado (E) 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


1. Resumen

Título de la reunión UTA FONTANAR DEL RIO

Participantes que asistieron 2

Hora de inicio 3/17/23, 8:00:59 AM

Hora de finalización 3/17/23, 10:43:54 AM

Duración de la reunión 2 h 42 min 54s

Tiempo medio de asistencia 1 h 41 min 44s

2. Participantes

Nombre Primera entrada Última salida Duración de la reunión Correo electrónico Id. de participante (UPN) Rol

Claudia Marcela Rodríguez Pinzón 3/17/23, 8:02:11 AM 3/17/23, 10:43:54 AM 2 h 41 min 43s crodriguez@sdmujer.gov.co crodriguez@sdmujer.gov.co Organizador

Luz Angela Ramirez Salgado 3/17/23, 8:01:03 AM 3/17/23, 8:42:48 AM 41 min 44s lramirez@sdmujer.gov.co lramirez@sdmujer.gov.co Moderador

3. Actividades de la reunión

Nombre Hora de entrada Hora de salida Duración Correo electrónico Rol

Claudia Marcela Rodríguez Pinzón 3/17/23, 8:02:11 AM 3/17/23, 10:43:54 AM 2 h 41 min 43s crodriguez@sdmujer.gov.co Organizador

Luz Angela Ramirez Salgado 3/17/23, 8:01:03 AM 3/17/23, 8:42:48 AM 41 min 44s lramirez@sdmujer.gov.co Moderador
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